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Dra. Pisana Vert Tompson 
NOTARIA TRIGÉSIMA NOVENA 

CANTÓN GUAYAQUIL 

COD. 2020-09-01-39-P00612 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

LA COMPAÑÍA SEEDPLC CIA.LTDA. 

  

CUANTIA: INDETERMINADA 

DÍ TRES COPIAS 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, provincia del 

Guayas, República del Ecuador, a los TRECE días del mes de MAYO del año dos 

mil VEINTE, ante mí DOCTORA MARTHA SUSANA VITERI THOMPSON, 

NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA NOVENA del cantón Guayaquil, comparecen: 

a) LENIN ALBERTO CHILAN MERA, quien declara ser de: nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, ejecutivo, domiciliado en esta ciudad de 

Guayaquil, quien presenta disolución de sociedad conyugal, por sus propios y 

personales derechos; b) MARIA FERNANDA GUADAMUD MORENO, quien 

declara ser de nacionalidad ecuatoriana, estado civil casada, ejecutiva, domiciliada 

en esta ciudad de Guayaquil, por sus propios y personales derechos; €) HERNAN 

FEDERICO PINO FREIRE, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, estado 

civil casado, ejecutivo, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, por sus propios 

derechos, y por los derechos de la sociedad conyugal que mantiene con su cónyuge, 

la señora Maria Fernanda Guadamud Moreno. Los comparecientes declaran que son 

mayores de edad, capaces para obligarse y contratar, a quienes, por haberme 

presentado sus respectivos documentos de identificación, de conocer doy fe, los 

'mismos que vienen a celebrar esta Escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES, sobre cuyo objeto y resultado están bien instruidos, a la que proceden 

con amplia y entera libertad, presentándome para su otorgamiento la minuta del 

tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA: Sírvase autorizar en el registro de Escrituras 

Públicas a su cargo una en la cual conste la cesión de participaciones sociales al 

tenor de las cláusulas siguientes: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen 

en el otorgamiento de la presente Escrtura, el señor LENIN ALBERTO CHILAN
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MERA, de nacionalidad ecuatoriana, estado civil casado, quien presenta disolución 

de sociedad conyugal, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, propietario de diez 

mil participaciones iguales, acumulativas e Indivisibles, de un dólar de los Estados 

Unidos de América de valor nominal cada una, integramente suscritas y pagadas en 

el capital social de la compañía SEEDPLC CIA.LTDA,, quien para efectos de esta 

Escritura Pública comparecerá como el "CEDENTE”; y por otra parte, la señora 

MARIA FERNANDA GUADAMUD MORENO, de nacionalidad ecuatoriana, 

estado civil casada, ejecutiva y domicliada en esta ciudad de Guayaquil, quien para 

efectos de esta Escritura Pública comparecerá como la "CESIONARIA”.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES. - a) La Compañía SEEDPLC CIA.LTDA,, se constituyó 

'mediante Escritura Pública otorgada ante la Notaría Trigésima Novena del cantón 

Guayaquil, Doctora Martha Susana Viteri Thompson el doce de enero del dos mil 

dieciocho, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el diecinueve de 

enero de dos mil dieciocho, constituyéndose con un capital social de veinte mil 

Dólares de los Estados Unidos de América (US$ 20.000,00). - TERCERA: CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES, - El primero de abril del dos mil veinte se llevó a cabo la 

Junta General Extraordinaria de Socios de la compañía SEEDPLC CIA.LTDA., 

según consta en el Acta de Junta General Extraordinaria de Socios que se adjunta 

a la presente Escritura como documento habilitante, y en la que consta que todos 

los socios que representan la totalidad del capital social han dado su consentimiento 

'unánime para que el señor LENIN ALBERTO CHILAN MERA ceda y transfiera la 

propiedad de diez mil participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América 
que mantiene en la compañía SEEDPLC CIA.LTDA,, a favor de la señora MARÍA 

FERNANDA GUADAMUD MORENO.- CUARTA: ACEPTACIÓN.- La señora, 

María Fernanda Guadamud Moreno ACEPTA la cesión de participaciones hecha a 

su favor, por así convenir a sus intereses» QUINTA: ENTREGA DE 

CERTIFICADOS DE APORTACIÓN.- Los cedentes entregarán al Representante 

Legal de la compañia, los certificados de aportación que tengan en su poder para



  

     

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
COMPAÑIA SEEDPLC CIA. LTDA. CELEBRADA EL DÍA UNO DE 
DE 2020 

En la ciudad de Guayaquil, al un día del mes de abril del año dos mil veinte, a 
las nueve horas, en las oficinas situadas en La Aborada décima etapa, Mz. 
210, Villa 11, se reúne la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de 
la compañía SEEDPLC CIA. LTDA,, de acuerdo con lo previsto en el Artículo 
238 de la Ley de Compañías, con la asistencia de la totalidad del capital 
pagado de la misma, representado por los socios cuyos nombres constan en 
la Lista de Asistentes confeccionada de conformidad con lo dispuesto la 
legislación ecuatoriana, y que son: a) Lenin Alberto Chilan Mera, propietario 
de diez mil participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, de un dólar de 
los Estados Unidos de América cada una; y b) Hernan Federico Pino Freire, 
propietario de diez mil participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, de 
un dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

Las participaciones de la compañía SEEDPLC CIA. LTDA. son iguales, 
acumulativas e indivisibles y cada una de ellas da derecho a un voto. 

Se designa como Presidente de la Junta General de socios, al señor Lenin 
Alberto Chilan Mera, y como Secretario al señor Hernan Federico Pino Freire, 
en su calidad de Gerente General de la compañía. 

El secretario deja constancia que ha elaborado la lista de sodos asistentes, 
determinándose que se encuentran presente la totalidad del capital suscrito y 
pagado de la compañía, el cual es VEINTE MIL (USD$20,000.00) dólares de 
los Estados Unidos de América. 

Los socios presentes dejan expresa constancia de que, para la celebración de 
esta Junta, renuncian a la forma de convocatoria establecida en los Estatutos 
Sociales, para cuya constancia y además en cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 238 de la Ley de Compañías, suscribirán la presente acta. 

Comprobado el quórum legal, el secretario de la Junta declara legalmente 
instalada la sesión y los asistentes por unanimidad de votos aceptan la 
celebración de la Junta para tratar sobre el siguiente punto del orden del día: 

1.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA CESION DE 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA SEEDPLC CIA. 
LTDA. 

El presidente pide a los socios que se pase a tratar sobre los puntos del orden 
del día: lp



    

El uno de abril del dos mil veinte se llevó a cabo la Junta General 
Extraordinaria de Socios de la compañía SEEDPLC CIA. LTDA,, según consta 

de la copia del acta de la sesión que se acompaña, y en la que consta que 
todos los socios que representan la totalidad del capital social han dado su 
consentimiento unánime para que el señor LENIN ALBERTO CHILAN MERA, 

ceda y transfiera, como en efecto lo hace, a favor de la señora MARIA 
FERNANDA GUADAMUD MORENO el total de sus DIEZ MIL participaciones de 
un dólar de los Estados Unidos de América cada una, que posee en el capital 
social de la compañía SEEDPLC CIA. LTDA., de la siguiente manera: 

El señor LENIN ALBERTO CHILAN MERA cede y transfiere la propiedad, 
como en efecto lo hace, a favor de la señora MARIA FERNANDA 
GUADAMUD MORENO de DIEZ MIL participaciones de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, que posee en el capital social de 
la compañía SEEDPLC CIA. LTDA., según consta en el Acta de Junta 
General Extraordinaria de Socios con la debida escritura. 

MARIA FERNANDA GUADAMUD MORENO acepta la cesión de 
participaciones hecha a su favor por el señor: LENIN ALBERTO CHILAN 
MERA. 

Quien preside la junta expresa que Lenin Alberto Chilan Mera, de nacionalidad 
ecuatoriana, es propietario de diez mil participaciones, iguales, acumulativas e 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; y Hernan 
Federico Pino Freire, de nacionalidad ecuatoriana, es propietario de diez mil 
participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una. 

Las participaciones objeto de esta cesión se encuentran pagadas en su 
totalidad y, como para la transferencia que se ha resuelto efectuar se 
requiere la autorización unánime de los socios de la compañía como lo exigen 

los Estatutos Sociales y la Ley sobre la materia, todos los socios por 
unanimidad, resuelven aceptar la transferencia antes descrita. 

La Sala resuelve por unanimidad de votos autorizar al Gerente General de la 
compañía, señor Hernan Federico Pino Freire, para que pueda realizar las 
gestiones necesarias y otorgar la certificación que exige la Ley de Compañías 
para la legalización de la presente cesión de participaciones sociales, la misma 
que deberá constar en la Escritura Pública correspondiente y en consecuencia 
ordena que se confiera una copia de la presente Acta para dichos fines, 
debiendo cumplirse con los demás requisitos ap)



   

  

    

   

Finalmente, el Presidente de la Junta General Extraordinaria de 
manifiesta que, de conformidad con la Resolución expedida 'p 
Superintendencia de Compañías, debe dejarse constancia del detalle 
documentos incorporados al expediente de esta sesión. La Junta en> 
cumplimiento de dicha obligación reglamentaria, deja constancia que los 
documentos que deberán incorporarse al expediente son: a) Lista de 
asistentes y número de participaciones que representan, el valor pagado por. 

ellas y los votos que le corresponden; y b) copia de la presente acta suscrita 
por todos los asistentes con la certificación respectiva. 

No habiendo otro asunto de que tratar, se concede un momento de receso 
para la redacción de esta acta, hecho lo cual se reinstala la sesión 
procediéndose a leerla, la misma que queda aprobada por unanimidad de 
votos y sin modificaciones, firmando para constancia todos los socios 
asistentes y el infrascrito secretario que certifica, con lo cual conduyó esta 
sesión a las quince horas. Lenin Alberto Chilan Mera; accionista; Presidente 
de la Junta, y Hernan Federico Pino Freire; accionista; Secretario de la Junta; 
Gerente General de la compañía. CERTIFICO: Certifico que la copia que 
antecede es fiel copia de su original, que reposa en el Libro de Actas de la 
compañía. Guayaquil, uno de abril de 2020. 
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Hernán Federico Piño Freire 
rio de la Junta



  

CERTIFICADO 

   
   

HERNAN FEDERICO PINO FREIRE, con C.C. No.091830589-7, en mi de 

de Gerente General y por lo tanto Representante Legal de la COMP? < 
SEEDPLC CIA. LTDA. por medio del presente documento CERTIFICO que 
todo el capital social de la compañía, a la cual represento, aprobó de 

manera UNÁNIME la cesión de participaciones resuelta en la Junta General 
Extraordinaria de Socios celebrada el día uno de abril del año 2020. 

Atentamente, 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR Identificación y Codulación Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/JIPIJAPA/JIPIJAPA. 

Fecha de nacimiento: 2 DE JUNIO DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR   
Profesión: EMPRESARIO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MURILLO MOLESTINA MARIA JOSE 

Fecha de Matrimonio: 15 DE JUNIO DE 2019 

Nombres del padre: CHILAN MACIAS JOSE ALBERTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MERA MENDOZA MARIA MARGARITA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 22 DE JULIO DE 2019 

Condición de donante: Si DONANTE 

Información ceriicada a la fecha: 13 DE MAYO DE 2020 ? 
Emisor: GABRIELA EVELYN CHUEZ NARVAEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 39 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL    

La rttucón persona ante quien se presento ento coriicado deberá vacaro ette registrocivl gob. conorme ia LOGIDAC Ar. 4, numeral 1 y ala LCE. 
Viene del documento  vaidación a 1 mos desde e ía de 1aentiión En caso de sresoar nconveriertas con sta documento scr a eninasgreglatrociviLgob.ec 

 



  

  

IDECUAZO791967<87<<<<< ko | 
Preoacaoorz anne eee Í      

  

CIUDADANAJO: | 

El 
AE 

d s 

*      



  EPÚBLIG WADOR Eli Eoporacon AQRIENAR panal 

  

 
 

REPÚBLICA 
DEL ECUADOR 

Pas 
.. 

C
O
R
P
O
R
A
C
I
Ó
N
 
R
E
G
I
S
T
R
O
 
C
I
V
I
L
 
D
E
 
G
U
A
Y
A
Q
U
I
L
 

E
S
 

a 
egstocivi 

> 
LIBRO 

DE 
MATRIMONIOS 

S 
CORPPRACIÓN 

REGISTRO 
| 

EN 
el Cantón Guayaquil, 

Provincia 
del Guayas, 

dela República del Ecuador, 
c
o
a
 

ante 
la 

Dirección 
Ejecutiva 

de 
k 

1 
M
A
T
R
I
M
O
N
I
O
 

celebrado 
entre: 

2,15. 
d
i
a
s
 

de Junio. 
de-2019,. 

la 
CORPORACIÓN 

REGISTRO 
CIVIL.DE 

GUAYAQUIL 
se 

inscribe el 
|- 

Chilan 
Mera, 

Lenin 
Alberto; 

Cédi 
Parroquia 

Jipijapa,: 
del.Cantón 

J:            luls Identidad: 
1307919678; . de facionalidad 

Ecuatoriana, 
nacido 

en 
la 

Provia 
Ecuador, 

eldía 
2 

de 
Junio 

de 
1982, 

de 
eric 

9: 
domiciliado 

en 
Guayaquil 

'ndaza, 
Maria 

Margarita, 
Chilan Mera, Lenin Alberto          

con 
Murillo 

Molestina, Maria 
Jose 

 
 

[Tomal] 
Año 

| acta 
[Fouio] 

2 
[2009] 

19] 
39 

y 3 o 

 
 

  
  

  
 
 

natos 

ntos 
dirimentes 

y no tener hijos en 
común: 

irayente Lenin Alberto Clan Mera, Cédula 
Jima 

matrimonio. 

machos 
x Pro 

Farma Autorizada 

'ccllla Miranda 

ds 
e a AUXILIAR DE SUPERVISOR 

¿CORPORACIÓN REQISTRO CL 
DE 

¿ng JUL -3 A10:52 

  
  

 
 

| 
| 
l 
| | 

| 

 



CeB9r SE 

] 
Subinscripciones 

del ACTA 
179%, 

FOLIO 
199, 

TOMO 
08, 

AÑO 
2019, 

del Libro de M
a
t
r
i
m
o
n
i
o
s
 

de Guayaquil 

[Queda inscrita al margen de la presente acta la DISOLUCIÓN 
DE 

LA 
SOCIEDAD CONYUGAL de: Lenin Alberto Chilan Mera con Maria 

Jose Mbrillo 
Molestina)! 

[Guayaquil, 
27/06/2019. 

E 
Gral 

o 
  

cd) 
Ceitálca que. 

Cecilia Miranda 

al 

1003 JUL -3 A 10:52 

lima naióclar 

Hoja2de2



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Codulación 
a REPÚBLICA DEL ECUADOR pozo 

  

Número único de identificación: 0915266969 

Nombres del ciudadano: GUADAMUD MORENO MARIA FERNANDA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 3 DE MAYO DE 1981 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PINO FREIRE HERNAN FEDERICO 

Fecha de Matrimonio: 29 DE JUNIO DE 2002 

Nombres del padre: GUADAMUD ROMERO JORGE FERNANDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MORENO ALVAREZ MARIA LUISA 

Nacionalidad: ECUATOGUINEANA 

Fecha de expedición: 24 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Condición de donante: NO DONANTE 

Infomación cortiicada a la fecha: 13 DE MAYO DE 2020 
EOL: GABRIELA EVELYN CHUEZ NARVAEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 39 = GUAYAS - 

    
        

  

GUAYAQUIE 

N' de certificado: 203-313-44881 / 

Lodo. Vicente Talano 6. ¡3-313-44881    Director General del Registro CA Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 
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a REPÚBLICA DEL ECUADOR GA ici: cen 
Dirección General de Registro Civl, Identificación y Cedulación 

   

   
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTH 

Número único de identificación: 0918305897 

Nombres del ciudadano: PINO FREIRE HERNAN FEDERICO 

Condición del cedulado: DISCAPACIDAD 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/MILAGRO/MILAGRO 

Fecha de nacimiento: 30 DE ENERO DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: MAGISTER 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GUADAMUD MORENO MARIA FERNANDA 

Fecha de Matrimonio: 29 DE JUNIO DE 2002 

Nombres del padre: PINO CARPIO JORGE FEDERICO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: FREIRE YANEZ FELICITA ANTONIETA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 26 DE MARZO DE 2019 

Condición de donante: S! DONANTE 

Información certicada a la fecha: 13 DE MAYO DE 2020 
Emisor: GABRIELA EVELYN CHUEZ NARVAEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 39 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

le cercado: 202-313-44886 Ji — 

202 les 
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Lado. Vicente Talano G. 
Director General del Registro Cil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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Dra. Husana Viri Tompion 
¡NOTARIA TRIGÉSIMA NOVENA. 

CANTÓN GUAYAQUIL. 

que se proceda a su anulación y a la expedición de unos nuevos certificados a! 

de la ceslonaria, con la nueva totalidad de aportaciones de la compañía.- Ag 

Usted señora Notaría las demás ciáusulas de estilo para validez y eficacia de este 

instrumento quedando autorizado cualesquiera de los contratantes para obtener la 

respectiva Inscripción, asi como obtener la anotación al margen de la Escritura de 

Constitución de la compañía.- Firmado Abogada María José Zurita, Registro Número. 

¡Cero mueve des mil ono: tatenta y sels, Foro de Abogados del Guayas.- (hasta aquí 

'minuta).- En consecuencia los otorgantes se afirman en el contenido de la preinserta 

Minuta, la misma que queda elevada a Escritura Pública, para que surta todos sus 

efectos legales, Quedan agregados a este Registro todos los documentos de Ley. 

Leída esta escritura de principlo a fin por mí la Notaría en alta voz a los otorgantes, 

quienes la aprueban en todas sus partes, se afirma, ratifican y firman en unidad de 

Lis - DOY FE. 

A 

CL: 4t130791967-8 

E en 

CL: 4093 

  

   



Dra, Pasana Vicrt Trempion 
NOTARIA TRIGÉSIMA NOVENA 

CANTÓN GUAYAQUIL 

ESTA ÚLTIMA FOJA CORRESPONDE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA SEEDPLC 
CMA 

SE OTORGÓ ANTE MÍ, ESTA ESCRITURA QUE QUEDA INCORPORADA AL 
PROTOCOLO DE ESTA NOTARÍA, HOY A MI CARGO; Y, EN FE DE ELLO 
CONFIERO ESTA TERCERA-COPIA CERTIFICADA, QUE SELLO, RUBRICO 
Y FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, A LOS TRECE DÍAS DEL MES 
DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 

AUNANOS JUILMORU 
DRA. SUSANA VITERI THOMPSON 
NOTARIA TRIGÉSIMA NOVENA 

   



  

Cua. DU 
Factura: 001-002-000008711 20200901039P00612 

NOTARIO(A) MARTA SUSANA VITERI THOMPSON 
NOTARIA TRIGÉSIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL. 

EXTRACTO. 
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OBSERVA: 

  

SUNGULORUVOE. 
NOTARIO(A) MARTHA SUSANA VITERI THOMPSON — 

NOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



, 
+ El REGISTRO MERCANTIL SORENO 

GUAYAQUIL ae y DÉTODOS 
ve] ge 

NUMERO DE REPERTORIO: 13.505 
FECHA DE REPERTORIO: 28/may/2020 
HORA DE REPERTORIO: 13:20 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

  

  

Con fecha veintiocho de Mayo del dos mil veinte queda inscrita la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 
social de la compañía SEEDPLC CIA. LTDA., autorizada por la DR 
MARTHA SUSANA VITERI THOMPSON NOTARIA TRIGESIMA 
NOVENA DE GUAYAQUIL, el día 13 de mayo del 2020, mediante la 
cual LENIN ALBERTO CHILAN MERA cede y transfiere (10.000) 
participaciones 1 favor de MARIA FERNANDA GUADAMUD 
MOREN, todas las participaciones tienen un valor nominal de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una, de fojas 1.373 a 1.384, Libro 
Actos y Objetos Mercantiles número 62. 2,- Se tomó nota de la presente 
Cesión de Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

compe 1350 

  

Capa de mayo de 2950 

sovascororlo 

  

  

[ Cedente — No.Participaciones | Cesiomapfos E 
CEE ALO, 10000. GUADAMUD MORENO MARIA FERNANDA   

      

La responsstiida sobre la vcocidad y nutemicidad de Jos daros registrado, s de excluniva de lao 
ectaree cuado pravee tod la Información, al tenor de lo esublecióo en el Ar /d la Ley del Sistema 
¡Nacional de ego e Desc» Publicos. S 

  

  

0208746 

Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030



AS 
Factura: 001-007-000007189 20200901039000167 

  

NOTARIO(A) MARTHA SUSANA VITERI THOMPSON 

NOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20200901039000167 

FECHA: 17 DE JUNIO DEL 2020, (10:37) 
TIPO DE E ANOTACION AL MARGEN 
'ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [13-05-2020 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 20200901039P00812 

'OTORGANTES 
OTORGADO POR 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 
GUADAMUD MORENO MARIA. 
FERNANDA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0915266969 

'AFAVOR DE 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL ¡E IDENTIDAD 

ACTO O CONTRATO: ANOTACIÓN AL MARGEN 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [17-06-2020 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

  

SALOU 
NOTARIO(A) MARTHA SUSANA VITER! THOMPSON 

NOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



Dra. Plusana Vcri Tiompion 
NOTARIA TRIGÉSIMA NOVENA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

-09-01-039-000167 

DOY FÉ: Que tomé nota al margen en la ESCRITURA PÚBLICA DE 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA SEEDPLC CIA. LTDA, de fecha 
Doce de Enero del dos mil Dieciocho, ante la Doctora Susana Viteri 

Thompson, Notaria Trigésima Novena del cantón Guayaquil, de la 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES DE LA COMPAÑÍA SEEDLC CIA. LTDA, suscrita por la 

Doctora, Martha Susana Viteri Thompson, Notaria Trigésima Novena del 

Cantón Guayaquil de fecha trece de mayo del dos mil veinte, De todo 

lo cual doy Fé, - Guayaquil, Diecisiete de Junio del Dos mil veinte. 

  

RA. SUSANA VITERI THOMPSON 
NOTARIA TRIGÉSIMA NOVENA
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
24-MARZO-2019 SM 

E is a 
GUADAMUD MORENO MARIA FERNANDA. 

     

prova GUAYAS. 
agro GUAYAQUIL 

JACA: TARQUI 
amos 

    

ELECCIONES CIUDADANAJO: 
EcoIaLES Y eRces ESTE DOCUMENTO. 

ACREDITA QUE 
| usTeosurRAGO EN EL PROCESO 

ELECTORAL 2019 
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B
R
 

M 0050 - 136 0918305897 
so CERTIFICADO No CÉDULA No. 

APELLIDOS Y NOMBRES 
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ELECCIONES CIUDADANAJ/O: 

A ESTE DOCUMENTO 
ACREDITA QUE 

USTED SUFRAGO 
EN El PROCESO 
ELECTORAL 2019 

F PRESIDENTA/E DE LA JRV


